














































 

 

 

 

Rupa Rupa, 16 de diciembre de 2021 
 

OFICIO N° 541-2021-OCI-MPLP 
  
Señor:  
Ricardo Ordóñez Príncipe 
Alcalde 
Municipalidad Distrital de Mariano Dámaso Beraún 
Carretera Central km 17.2 – Las Palmas 
Mariano Dámaso Beraún/ Leoncio Prado/ Huánuco 
 
 
ASUNTO       : Remite Informe de Control Específico. 
 
REF.         : a) Oficio N° 506-2021-OCI-MPLP de 22 de noviembre de 2021. 

b)  Directiva N° 007-2021-CG/NORM “Servicio de Control Específico a Hechos 
con Presunta Irregularidad” aprobada mediante Resolución de Contraloría  
N° 134-2021-CG, de 11 de junio de 2021 y su modificatoria. 

____________________________________________________________________________ 

 

Me dirijo a usted con relación al documento de la referencia a), mediante el cual 
se comunicó el inicio del Servicio de Control Específico a la “Licitación Pública  
N° 003-2020-MD-MDB-LP, para la ejecución de obra: Mejoramiento, instalación del sistema de 
agua potable, alcantarillado y letrinas de las localidades de Chunatahua, Cayumba, Inti y Lota” 
en la Municipalidad Distrital de Mariano Dámaso Beraún a su cargo. 

 

Sobre el particular, como resultado del Servicio de Control Específico a Hechos con 

Presunta Irregularidad, se ha emitido el Informe de Control Específico N° 015-2021-2-0402-SCE, 

que recomienda disponer el inicio del procedimiento administrativo a los funcionarios y servidores 

públicos involucrados en los hechos con evidencias de irregularidad, debiendo informar al Órgano 

de Control Institucional de la Municipalidad Provincial de Leoncio Prado, las acciones adoptadas al 

respecto. 

 

Finalmente, hacemos de su conocimiento que el Informe de Control Específico ha 

sido remitido al Procurador Público Especializado en Delitos de Corrupción para el inicio de las 

acciones legales penales por las irregularidades identificadas en el referido informe. 

 

Es propicia la oportunidad para expresarle las seguridades de mi consideración. 
 

Atentamente, 

 

 

  
 

Sergio Osmar Rios Mendoza 
Jefe del Órgano de Control Institucional  

Municipalidad Provincial de Leoncio 
Prado 

 

 



CÉDULA DE NOTIFICACIÓN ELECTRÓNICA N° 00000002-2021-CG/0402

DOCUMENTO : CÉDULA N° 00000002-2021-CG/0402

EMISOR : SERGIO OSMAR RIOS MENDOZA - JEFE DE COMISIÓN -
MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE LEONCIO PRADO - ÓRGANO DE
CONTROL INSTITUCIONAL

DESTINATARIO : RICARDO ORDOÑEZ PRINCIPE

ENTIDAD SUJETA A
CONTROL : MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE MARIANO DAMASO BERAUN

DIRECCIÓN : CASILLA ELECTRÓNICA N° 20199856520

TIPO DE SERVICIO
CONTROL
GUBERNAMENTAL O
PROCESO
ADMINISTRATIVO

: SERVICIO DE CONTROL POSTERIOR - SERVICIO DE CONTROL
ESPECÍFICO A HECHOS CON PRESUNTA IRREGULARIDAD

N° FOLIOS : 148

________________________________________________________________________________

Sumilla: Como resultado del Servicio de Control Específico a Hechos con Presunta Irregularidad, se
ha emitido el Informe de Control Específico N° 015-2021-2-0402-SCE, que recomienda disponer el
inicio del procedimiento administrativo a los funcionarios y servidores públicos involucrados en los
hechos con evidencias de irregularidad, debiendo informar al Órgano de Control Institucional de la
Municipalidad Provincial de Leoncio Prado, las acciones adoptadas al respecto.

Se adjunta lo siguiente:

    1. INFORME N° 015-2021_I[F]

    2. INFORME N° 015-2021_II[F]

    3. INFORME N° 015-2021_III[F]

    4. Oficio N° 541-2021 - [F]

Esta es una copia auténtica imprimible de un documento electrónico archivado por la Contraloría General de la
República, aplicando lo dispuesto por el Art. 25 de D.S. 070-2013-PCM y la Tercera Disposición Complementaria
Final del D.S. 026- 2016-PCM. Su autenticidad e integridad pueden ser contrastadas a través de la siguiente
dirección web: https://verificadoc.contraloria.gob.pe/ecasilla e ingresando el siguiente código de verificación:
1X6F4H7



CARGO DE NOTIFICACIÓN

Sistema de Notificaciones y Casillas Electrónicas - eCasilla CGR

DOCUMENTO : CÉDULA N° 00000002-2021-CG/0402

EMISOR : SERGIO OSMAR RIOS MENDOZA - JEFE DE COMISIÓN -
MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE LEONCIO PRADO - ÓRGANO DE
CONTROL INSTITUCIONAL

DESTINATARIO : RICARDO ORDOÑEZ PRINCIPE

ENTIDAD SUJETA A
CONTROL : MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE MARIANO DAMASO BERAUN

________________________________________________________________________________

Sumilla:
Como resultado del Servicio de Control Específico a Hechos con Presunta Irregularidad, se ha
emitido el Informe de Control Específico N° 015-2021-2-0402-SCE, que recomienda disponer el
inicio del procedimiento administrativo a los funcionarios y servidores públicos involucrados en los
hechos con evidencias de irregularidad, debiendo informar al Órgano de Control Institucional de la
Municipalidad Provincial de Leoncio Prado, las acciones adoptadas al respecto.

Se ha realizado la notificación con el depósito de los siguientes documentos en la CASILLA

ELECTRÓNICA N° 20199856520:

1. CÉDULA DE NOTIFICACIÓN  N° 00000002-2021-CG/0402
2. INFORME N° 015-2021_I[F]
3. INFORME N° 015-2021_II[F]
4. INFORME N° 015-2021_III[F]
5. Oficio N° 541-2021 - [F]

NOTIFICADOR : SERGIO OSMAR RIOS MENDOZA - MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE LEONCIO PRADO - CONTRALORÍA GENERAL DE
LA REPÚBLICA

Esta es una copia auténtica imprimible de un documento electrónico archivado por la Contraloría General de la
República, aplicando lo dispuesto por el Art. 25 de D.S. 070-2013-PCM y la Tercera Disposición Complementaria
Final del D.S. 026- 2016-PCM. Su autenticidad e integridad pueden ser contrastadas a través de la siguiente
dirección web: https://verificadoc.contraloria.gob.pe/ecasilla e ingresando el siguiente código de verificación:
1XFKYUX


